
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01597 00 

 

Revisado el expediente, se advierte que, mediante autos del 26 de abril de 

2021, se requirió a la parte actora, sin que a la fecha se evidencie gestión 

alguna. En consecuencia, se requiere nuevamente a la demandante a fin 

de que confiera poder a un abogado o estudiante de derecho para que 

lo represente al interior del proceso y para que actualice la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:
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